
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Radicación No.76001-31-03-007-2016-00230-00 

Santiago de Cali, agosto 22 de 2022 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto en segunda instancia por el 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI - SALA CIVIL DE 

CONJUECES de fecha 3 de mayo de 2022, por medio de la cual confirma 

la decisión objeto de reparo contenida en la sentencia No. 118 de fecha 

18 de noviembre de 2019 proferida por este Juzgado y modifica la 

misma.   

 

   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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